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PHESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la -Direc
ción General de la Función PúbUca. por la que 8e
dt8()OM .1 cumplimiento de la senwncia dictada
pOr la Audicmcta Nacional en el recurso conten~

cioso-administrativo interpuesto por don Manuel
Besa Lucero.

Ilmos. Sre8.~ Por delegación (Orden del Ministerio de Traba·
jo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de l~.
esta Dirección General de la Función Pública, VicepresidenCIa
Segunda de -la Comisión {nterm1nlsterial de 1& Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer S~ publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de diciembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero 14.314,
promovido por don Manuel Besa Lucero, sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS oon efectos de 1 de enero
de 1982, <.:uyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Besa Lucero
contra la Reslllución, dictada en repOSición. de 30 de junio de
1982 del ~irector general de la Función Pública, confirmatoria
de la de ':!1 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrente
funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares con efectos de 1
de enero d3 1982, la que declaramos parcialmente nula por no
conforme a derecho en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde
para todt.:.s los efectos económicos y administrativos es la de 8
de agosto de lln7; sin que hagamos eXpresa condena en costas.-

Lo Que comunica a VV, 11.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-EI Director generaL VicePI'Bsi

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AISS Ju
Iián Alvarez Alvar~.

limos. SrI3S. ...

RE50LUCION de 2 de ·mayo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento cte la .sentenctG dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio
Bros Fernández.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 dtl julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980},
esta Direcci.ón General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios SociowProfesionales, ha tenido a bien
disponer :o:'" publique y 18 cumpla en sus propios términos el
faHo de la sentencia dictada con fecha 9 de -diciembre de 1983
por la Sala de io Contencioso-Administrativo de ia Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.120,
promovido por don Antonio Bros Fernández. sobre nombramien~

to de funcionarios de carrera de la AISS con efectos de 1 de
enero de l!>e2. cuyo pronunciamiento es del siguient& tenor:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso - administrativo interpuesto por don Antonio Bros
FL'rnandez contra la Resolución, dictada en reposición. de 30 de
junio de lb'S2 del Director general de la Función Pública, con
firmaloria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos
con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmen
te nula por no conforme a derecho en la que a la fecha de efec
tividad :':Iel nümbramiento se refiere, sedalando que la Que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977: sin Que hagamos expresa condena
en costas._

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV_n.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión lnterministerial de la AiSS. Ju
han Alvarez AJvarez.

11 mos. Sres. ...

11478 RESOLUCION de 3 de mayo de 1984, de la Dtrec·
ción Generat de kI Función· Pública~ por k¡. que ••
dispone el cumpUmiento cte la: sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
ctoso-administrativQ interpuesto por don Ricardo
Pérf32, Herna"fIo.

lImos.. Sres.: Por deiegación <Orden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta D1reccló:p. General de la Función Publica. Vicepresidencia
Segunda. de la Comislón Intermlnisteria1 de la Administración
Institucional de Servicios Soc1o-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en SUS propios términos el
fallo ele la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre de 1983.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-adm1n1strativo número 14.186.
promovido por don' RiCArdo PArez Hernando, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS. con efectos de 1
de enero de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fanamo!: Que debemos estimar y estimamos. el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Pérez
Hernando. contra la resolución, dictada en reposición. de 30
de Junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de '11 de nl;;viembre de 1981. qUe nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalterno,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaTamos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho. en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere, sei\alando que la
que corresponde pa.ra tod08 los efectos económicQs y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas.•

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-El Director general, Viceoresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS. Ju
lián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

REsüLUCION de 2 de mayo de 1984, cte la Direc
ción General de la Función Públtca. por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo tn.terplHsto por el Letrado
don Apolonto Alcaide Bravo en nombre y represen
tactón de doña Rosario Tomé Garcla.

Umos. ~l;es.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 .le julia de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministeria1 de la Administración
Institucional je Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer sr publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sen tenela dictada con fecha 4. de junio de 1983 por la SeJa
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, Sec
ción Primrlra. en el recurso contencioso· administrativo núme.
ro 13.601, rromovido por el Letrado don Apolonio Alcaide Bravo.
en nombre y representación de doña Rosario Tomé García, con
tra la Resolución de la Dirección General d.e la Función Pública
de 27de tloviembre de 1981, que nombraba a la recurrente funcio
naria de carrera del Cuerpo Auxiliar de la AISS con efectos de 1
de enero de 1'982. quyo pronunciamiento es del siguiente. tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar' y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don Apolonto
Alcaide Bravo, en nombre y representacióh de doña Rosario
Tomé Garcia, contra la Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo Auxiliar de
la AISS con efecto9 de 1 de enero de 1982. la que declaramos
nula por disconformes a derecho en 10 que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, seftalando llue la que ce
rresponde para los efectos eoonómicos y administrativos del
mismo es la de 8 de agosto de 1977; sin que bagamos expresa
condena en costas.- -

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-EI Dlrector general, Vicepresi

dente segundo de la Comisión Interministerial de la AISS. Ju
Han Alvarez Alvarez.

ilmos. Sres ...


